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Valparaíso, 17 de Noviembre de 2.004.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación a la proposición formulada por la Comisión Mixta

constituida para resolver las divergencias suscitadas con ocasión de la tramitación del

proyecto de  ley sobre modificación de los decretos leyes números 2.460 y 1.487, con

el objeto de establecer requisitos para el nombramiento del cargo de Director General

de la Policía de Investigaciones de Chile, de fijar la duración del mismo y de eliminar

requisitos  del  cargo  de  Subsecretario  de  Investigaciones,  correspondiente  a  los

Boletines números 2.643-02, 3.266-02, 3.267-02 y 3.288-02, refundidos.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 5251, de 10 de Noviembre de 2.004.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
         Secretario General del Senado

A S. E. el
Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


